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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La anterior providencia se notificó por ESTADO 
No. 061 del 18 de septiembre de 2020 
 

STELLA RUTH BELTRAN GUTIERREZ 

 Secretaria 

INFORME SECRETARIAL. 50001311000120190042200. Villavicencio, cinco (5) 

de agosto de dos mil veinte (2020). Al despacho del señor Juez las presentes 

diligencias para lo pertinente.   Sírvase proveer.  

   

La secretaria,   

 

STELLA RUTH BELTRAN GUTIERREZ 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

 

Villavicencio, 17 de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

 

Teniendo en cuenta que la empresa DISTRIBUIDORA KIRAMAR SAS para la 

cual trabaja el señor OSCAR ANDRES GUTIERREZ informa que éste  devenga 

el salario  mínimo, quien también de manera personal en oficio que envió al 

juzgado solicitó la reducción de la cuota alimentaria provisional toda vez que 

tiene otra menor de edad a la cual le debe alimentos, se dispone REDUCIR el 

monto de la cuota alimentaria fijada en auto de fecha 7 de febrero de 2020 a la 

suma de $200.000,oo, con el fin de proteger su derecho fundamental al mínimo 

vital y los alimentos de su menor hija MARIANGEL GUTIERREZ MARTINEZ.   

OFÍCIESE de manera inmediata a la empresa sobre ésta decisión e 

infórmeseles el número de cuenta judicial en la cual deben realizar las 

consignaciones de los dineros que le han sido retenidos. 

 

De otro lado, por Secretaría cúmplase con el trámite de notificación del 

demandado al correo electrónico aportado por la apoderada de la parte actora. 

Lo anterior, de conformidad con lo establecido en el Art. 8 del Decreto 

Legislativo No. 806 de junio de 2020.    

 
 

NOTIFIQUESE,       

 

 

 

 

 

 

 

PABLO GERARDO ARDILA VELASQUEZ 

Juez 


